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Producida la notificación, el interesado dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.

Requerimiento de documentación: Plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente en que 
se produzca la notificación.

Resolución de concesión: Podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 23 de mayo de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la reposición en explotaciones de ganado 
bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto 
de vaciado sanitario. (2016060841)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una 
vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a la reposición en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, afectando el conteni-
do de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y acon-
sejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de 
audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que esti-
me oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a la reposición en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, permanecerá expuesto para aquellas 
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personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería del 
Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet: www.gobex.es/con03.

Mérida, 17 de mayo de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Orden por la que se convocan ayudas a 
la reposición en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, 
correspondientes al ejercicio 2016. (2016060842)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una 
vez elaborado el proyecto de Orden por la que se convocan ayudas a la reposición en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, objeto de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2016, afectando el conte-
nido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite 
de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que esti-
me oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Orden por la que se convocan  ayudas a la reposición en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, objeto de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2016, permanecerá expuesto 
para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguien-
te dirección de internet: www.gobex.es/con03.

Mérida, 17 de mayo de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •
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